
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2018-0536 00 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte actora 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte 

aprobación en los términos del artículo 446 del C.G.P., por la suma de 

$1.537.896.042.43. 

 

Por secretaría elabórese la liquidación de costas ordenada dentro del 

presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

(2) 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico número 97 del 27 de julio de 2021 
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